
Guayaquil, 30 de julio del 2014     
Señorita 

MERCEDES VICTORIA MIRANDA MAURE 

Ciudad < 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía REPUESAUTO S.A. celebrada el día de hoy, designó a usted GERENTE 

GENERAL de la empresa por el plazo de CINCO AÑOS. 

En tal virtud, usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, según lo disponen los Artículos Vigésimo Segundo y 

Vigésimo Tercero de los Estatutos. 

La compañía REPUESAUTO S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez 

Bohórquez, el 9 de julio de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

1 de septiembre de 1997. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía REPUESAUTO S.A..- Guayaquil, 30 

de julio del 2014.- 

MERCEDES VICTORIA MIRANDA MAURE 

C.C. No. 0902607381 

Domicilio: Cdla. La Puntilla, Av. 3era. 103 y Calle Este, Samborondón. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

LOS DATOS DE ESTA 
RAE INSCRIPCION CONSTAN   

   



  

  

-* Registro Mercantil de Guayaquil 

        

  

     

NUMERO DE REPERTORIO:36.895 AAA 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2014 1% ya Em 
HORA DE REPERTORIO:15:03 TAS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradofá”, ) y 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: AN 

y 
  

MAURE, de fojas 31.528 a 31.530, Registro de Nombramientos número 
10.188. 

ORDEN: 36895 

TT UNO NIO LU PUED Ide 

ULA 

A AN NAO 

IO 
“UDS esuLIRDaR 

Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

REVISADO PORÍL, + 

  

La responsabilidad! sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

AB. JANINA PEÑA BRAVO 
Notaria Vigesama Novena del Canton Guayaquil De conformidad con el qu 
5 del articulo 14 de la Ley Notanal vigente DOY FE. Que la hutocopta precedente 

na ALA fojas, es igual al documento onginal 

- Ha m0 2014 

    ¿2 _ A TO MAY ITA b. JafinaPeña Brava 
NOTARÍA VIGÁSIMA NOVENA, 

DEL CANTON GUAYAQUIL       DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO. < "7 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE OVAYAQUIL 

0 RECIBID 
HORA: 

o: 1904 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

 


